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A TODOS LOS TRABAJADORES 
 
 
Cómo os trasladamos el pasado 7 de Junio, ayer tuvo lugar la primera reunión de la Comisión Técnica de 
la mesa negociadora del Convenio de los Servicios de Prevención  Ajenos, a la que asistieron, cómo se 
había acordado, dos miembros más un asesor, de cada una de las partes. 
 
 
Las patronales nos iban a trasladar unos textos de trabajo, sobre las Condiciones Generales (ámbito 
funcional, ámbito temporal, coordinación normativa, articulación de la negociación colectiva, etc.) y la 
Organización del trabajo, pero no han podido terminarlo para esta reunión y se han comprometido a 
entregarlos a final de semana, para su estudio y posterior negociación en la siguiente reunión. 
Conjuntamente con estos textos, nos trasladaran el acta de la reunión del pasado día 7 de junio, el cual 
está siendo revisado por todas las partes presentes en dicha reunión. 
 
 
También se ha fijado el calendario de reuniones, para el mes de Julio, y su contenido, de la siguiente 
forma: 
 

- 4 de Julio: a pesar de que os informamos que iba ser un Plenario, al final se ha decidido que sea de 
la Comisión Técnica, y se tratarán los textos previamente enviados por la representación patronal. 

 
- 11 de Julio: Plenario, en dónde se recogerán y formalizarán los acuerdos alcanzados en la reunión 

de la Comisión Técnica del día 4. 
 

- 26 de Julio: Comisión Técnica. En esta reunión, además, se fijará el calendario de reuniones para 
los meses de Septiembre y Octubre. 

 
 
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para enviaros un cordial saludo, 
 
 
 
Necesitamos todo vuestro apoyo para que este Convenio salga adelante. Ahora es el momento de 
demostrar nuestra fuerza, AFILIATE, presenta TU CANDIDATURA por UGT. 
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